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con la partidade defiraciónqyeacompañase desprende que hafallo

 

 

 

 

 

 

yade lo «<ádocoestechaladdeMantaelseñorVictor EmitioMenoscai Pelóez,

Epdeciacoquepreseaef8.9CoemonicaCr por lo que Eidoaa del Cotode
uenifbetar: jpcemento. individalidad oresidencia Procedimiento Civil, soBcita que se por prensa ypor una
odreO alospresuntos

0 Sra alos ivnl ydesconocidas herederosde quienen vida llamó EMILIO

Al Caos CastroCa€ diciembre del2010 a-Abg. Calas Cedeño Cevallos, Juez Sexto
'Cirál Manadí,quienenprovidenciadefechaMauts,jueves9SECRETARIO DEL JUZGADO 204 DE LO CIVIL DE MANABÍ C AZOIOales LARAgonqueeempleo

R. DEL E. paro3delCódacsEopara,

Juzgado Vigésimo Quinto de to Civil de Manabt |matan
CITACIÓN JUDICIAL a

Ala señoraROSANARCISAPALMAGAR? se le hace sabes que esto SECRETARIO HIZEADO
JuzgadoVio Quitode la Cv de Mana por sono de La,e DEL
tocado el conocimiento de la demanda de Insofvencia en su contra, cuyo R. DEL E.
extracto, junto al Auto recaído en ella es del siguiente tenor:
ACTOR: SEÑOR ORIOL OSCARVERAVERA Jnmgado Vigésimo Quinto de to Civil de Manabi

DELACTOR: ABG KLÉVER LÓPEZ VALENCIA
DEMANDADO: SEÑORA ROSA NARCISA PALMA GARCÍA
gon 331-2010

demandados
Aina de es días paguen lo adendado o dimitan bienes sybelcntes paza el

JUEZ DE LACAUSAYAUTORECAÍDO EN EILA.-Abg. Pedro Cortez

Jarddella dolo 26 E 2010, las 09h54,
al trámite; y, en providencia de fecha 15 de noviembre

dono; las 14142, ordenó que se cite por la prensa a la demandada seño-
ra Rosa Narcisa Palma García, en uno de los periódicos de amplía circu-

fanifesta-

advierte la obligación que tiene de comparecer a juicio señalando
legal para posteriores notificaciones, en un Casillero Judicial de un profesio-

CITACIÓN JUDICIAL
A los Sera GLORIAESTRELLACRTZTESVIÑO VIA. DISABAD: HEREDEROS PRESUNTOS.
AeAa
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ECTCRLASA.MERLELIAMAGUARIDAVALIA.
PIEMANDADOS-ALOS::

 

TRIVIÑO VIA.DEÁBAR,HERE-
POCUAL
 

E E 2 de
rlpra"poncneciorssela Paouquia

ctaanTndecaCdaddeMirta,opsmodasyndapom: Forle 1290 ratosy En-
Aylideracomel lote N”. 13 de la coñanaMiro,par.
elcota¿cucocon2510mataray EsndicoacomlotoNY.5amiscMacsyuco,

eTasaz(EDHAC, Pediqu laozoGio1dentdao
Ae Padaenta su desxandaes lodispaesoex

   

ficatsDsenconeasureComarales.
SUEZPELACALSAYALTFOESCAÍDOEX ELLA.- Tie Fausto Alarcón. Cedciín, Jurz Soglate:

Arande fohaEnero 12 del 2009, Las 15A34.-
Aceptó la cosmosel trásy dispare que se cir a los

'Ecngecióon
dexmeiados scñores: Gori Latacihe Cruz.

ánilo Vda. deAbad,EloudorasPaseos e
 

 

 

  

  

 

 

nal en Derecho en esta ciudad de Manta y que es caso de no comparecer eo Sé e decime Iujo y

veinte días posteriores la tercera y última citación, podrá ser le e se , da Gene de co nto ts
o declarada rebelde. Lo que se comunica a usted es para los fines de Ley. estaCa de ma

sa a alo ito delacarga L
Me 03 des 2010 ficaantoespacaosEadeLey» _ Manta, diciembre Meta, Juacio OSdel2009

SECRETARIO DEL JUZGADOXIV DE LO CIVIL DE MANABÍ   Ab, HerácEto AkcívarRosado
SECRETARIONEL.AUZGADOJOVDE LO CIVILDE MANABÍ   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 71
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PÚBLICADE AMPLIACIÓN
DEL OBJETO SOCIALY REFORMA DE ESTAFU-
TOS DE LACOMPAÑÍA TÉCNICAY COMERCIO

DELAPESCA C.A. TECOPESCA,
Se comunica al público que la compañía TECNICAY
COMERCIO DE LA PESCA C.A. TECOPESCA,rea-
lizó la ampliación del objeto social y reforma del esta-
tuto por escritura pública otorgada ante la Notaria
Pública Primera Encargada del cantón Manta el 8 de
noviembre del 2010. Fue aprobada por la Intendencia
de Compañías de Portoviejo, mediante Resolución N'.
SC.DIC.P.10 0874 de 13 de diciembre del 2010.
Se amplía el objeto social de la compañía en su artícu-
lo segundo, el mismo que dirá: ARTÍCULO SEGUN-
DO: OBJETO.- El objeto de la compañía será en el
siguiente orden: a) Pesca, faenamiento, almacenamien-

comercialización y exportación de
oa clase de productos marinos; b) Procesamiento de
conservas de atún, así como su comercialización y
exportación; c) La comercialización de productos ali-
menticios paraconsumo humano, animal y vegetal; d)
Brindar servicios de computación y procesamiento de
datos con equipos propios o alquilados, análisis, des-
arrollo, implementación y prestación de servicios elec-
trónicos; €) A la construcción de plantas procesadoras
de animales y de productos, ya sea para consumo
humano, animal o vegetal; f) Exportación e importa-
ción de productos agrícolas, así comola industrializa-
ción de los mismos y sus respectiva comercialización,

Portoviejo, 13 de diciembre del 2010

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO  
 


